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SUTLRINTENDENCA 
   

EXTRACTO 

DE LA RESOLUCION DE CIERRE DE SUCURSAL DE LA COMPAÑÍA ENLACE 
NEGOCIOS  FIDUCIARIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL 

1.- Se pone en conocimiento del público que, la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRMV-SAR-2018-00005750 de 
04 de julio de 2018, aprobó el cierre de la sucursal de la compañía ENLACE NEGOCIOS 
FIDUCIARIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil, en los términos constantes en la escritura púbica de 16 de enero 
de 2018 otorgada ante la Notaria Segunda del cantón de Quito. 

2.- Al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada comparece el señor Patrick 
Barrera Sweeney, en calidad de Representante Legal de la compañía ENLACE 
NEGOCIOS FIDUCIARIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, el 
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